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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposieiones oJioales, cualquiera que sea su 
orip-cn, publicadas en la Gaceta dt Manila, por 
\ oíanlo serán obligatorias en su cumplimiento. 

Sxt^ínor Dtetélo dt SO dé Fthrerc de Í S f í l ) , 

—Serán susontores (orzosos M la tíactiía lOd6^ 
los pueblos del ArchipiélaKo erigidos üiviliiit'.nn-
pagandq su laiporte los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincia^. 

(Real órden de. 26 d* Sflttmhrt dt IHthi). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 984.—Excmo. S r .— 

VA Rey (q. D. g.) ha tenido á bien expedir con 
lecha de hoy, el siguiente Keal Decreto:—44A pro
puesta del Minisiro de Ultramar, Vengo en nombrar 
Jefe superior de Adminis t rac ión, Presidente del T r i 
bunal de Cuentas de la isla de Cuba á D. Dio
nisio de las Heia> y González, que desempeña igual 
Cargó en las Islas Filipinas.—Dado en Palacio á nueve 
<le Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres.— 
A L F O N S O . — E l Minisiro Ultramar.-—fí^tonis/ao SM Î-
wz- hielan.1'--De Real ó rden lo comunico á V: E. para 
su conocimiento y demás electos.—Dios guarde á 
V . E. muchos años . Madrid 9 de Noviembre de 
1883 .—Suarez l u d a n . — S r . Gobernador General de 
Fil ipinas. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 i . — C ú m p l a s e y espídanse 
a l electo las ó rdenes oportunas. 

Jove l l a r . 

MIMSTEIUO DE ULTRAMAR-—N.8 982 .—Excmo. Sr .— 
M . , ! Rey i>. g.) da tenido á bien expedi:* 

con esta fecha, el siguiente Real Decreto:—"Ea vi r tud 
de lo dispuesto en Mi Decreto sentencia de doce 
de Abr l ú l t imo, Vengo en reponer en el cargo de 
Presidente del Ti ibunal de Cuentas de las Islas F i 
lipinas, á D . Leonardo Castelló y Castro.—Dado 
ea Palacio á nueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochent« y t r e s .—ALFONSO.—El Minisiro de Ultra
mar.—Estanislao Suarez l u d a n . ' l — D e Real .órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 
9 de Noviembre de 1883.—Suarez ¡ n d u n . — S r . Go-
beruador General de Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

Jove l l a r . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-N." 916.—Excmo. Sr.— 
El Sr. Ministro de Ultramar dice con esta lecha al 
Cobernadór General de la Isla de Cuba lo que si
gue :—"Excmo. Sr .—Por convenir al mejor servicio, 
S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien trasladar al 
Jtizgado de La instancia del distri to Sur de Matanzas, 
de aseeuso, en el terr i torio de la Audiencia de la Ha
bana, vacante por pase á otro deslino de D. Fernando 
Lamas y Várela, electo para servirlo, á D . Francisco 
Pampillon y Urbina, que desempeña el de Camarines 
Sur, de igual categoría en el terr i torio de la Audien
cia de Mani la . "—De Real órden comunicada por d i 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid i o de Noviembre de 1 8 8 3 . — E l 
Subsecretario, Manuel de Egui l ior .—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y espídanse 
id electo las ó rdenes oportunas. 

J o v e l l a r . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 915.—Excmo. Sr .— 
Por convenir al mejor servicio, S. M . el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien trasladar ai Juzgado de i . a instancia 
^el distrito de Camarines Sur, de ascenso, ea el te r r i 
torio de la Audiencia de Manila, vacante por pase á 

otro destino de I ) . Francisco Pampilion y Urbina, que 
lo desempeñaba , á D. Fernando Lamas Várela , electo 
para el del Sur do .Matanzas, de igual ca tegor ía en el 
terr i tor io de la Audiencia de la Habana.—De Real ór
den lo digo a V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 
15 de Noviembre de 1883.—Suarez hielan.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

Jove l l a r . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—ÍN.01027.—Excmo. Sr.— 
Por Real órden de 12 de Setiembre últ imo se nombró 
á D . Agripino Molina y Martel para la plaza de Olicial 
tercero de la Secretar ía del Consejo de Administración 
de esas Islas, y , como, por error involuntario, se 
cons ignó como sobresueldo de dicho deslino el de 
ochocientos pesos en lugar del de novecientos que es 
el que tiene asignado en presupuesto; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el referido 
aombrainiento so entienda liécho con el sueldo anual 

órden lo digo a 
pesos y 

V. 
900 de sobresueldo.—De Real 

E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
19 de Noviembre ú e ^ i ^ ^ . — S u a r e z hielan.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e lo mandado 
en la presento Real órden y espídanse al efecto las ór
denes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 949.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D; g. j lia tenido á bien aprobar con carácter 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. Luis Fragoso y Molino, para 
servir la plaza de Oficial l . o Jefe de la Sección de ór
den público de la Secretar ía de ese Gobierno General, 
vacante por hallarse en la Península en uso de licencia 
D . Eduardo Martínez Mesa, y de cuyo nombramiento 
dá cuenta V. E. en carta oficial núm. 159 de 12 de 
Agosto úl t imo. —De Real Órden y por delegación del 
Sr. Ministro de Ultramar, lo digo á V . E. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. — Dios guarde 
á V. E . muchos años . Madrid 15 do Noviembre de 
1 8 8 3 . — E l Subsecretario, Manuel de E g u i l i u r . S v . 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 4 . - C ú m p l a s e y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

Moliíís. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1080 . -Excmo. Sr.— 
El Rey (q. l>. g.) ha tenido á bien aprobar con carác
ter de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D. Carlos Ripoll , para ser
vir la plaza de Oficial 5.0 Auxil iar 4.0 que resulta va
cante accidentalmente en el Tribunal de Cuentas de 
esas Islas, por licencia concedida al propietario, y de 
cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta oficial 
n ú m . 1 0 0 , de 20 de Junio ú l t imo .—De Real órden 
y por delegación del Sr. Ministro de Ultramar, lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 15 de No
viembre de 1883.—El Subsecretario, Manuel de Egui
l i o r .—Sr . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

Molías. 

MiNiSTEiuo DE ULTRAMAR.-N.0 1084.—Excmo. Sr .— 
El Rey (q- D. g.) ha tenido á bien aprobar con carác
ter de inlerino eí nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de I ) . Mariano Martin, para servir la 
plaza de Olicial l . o Contador 3.o que resulta vacante 
por renuncia de D. Miguel García, que la servia inte
rinamente, y de cuyo nombramieuto dá cuenta V. E. 
en carta oficial núm. 101, de 26 de Junio ú l t i m o . — 
De Real órden y por delegación del Sr. Ministro de 
Ultramar, lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 15 de Noviembre de 1 8 8 3 . — E l Subsecretario, 
Manuel de Egui l ior .—Sr. Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila 8 de Enero de 1881- . -Cúmplase y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

Molins 

C I V I L . 

806.—Excmo. Sr 
núm. 313 fecha 6 
adjunta acompaña 
Vicente Fcrrer y 

(te 
del 

ADMINISTIIACION 

MlNISTT.IUG DB Líl.TRAMA 15. N.f 
Vista la caria oficial de V. E. 
Agosto ijttlhno y la copia que 
expediente instruido contra D. 
meuo, Oficial 5.o de la Dirección,de Administración 
Civil por faltas cometidas en el desempeño de su 
destino y abandono de éste; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien declarar cesante á dicho funcionario, 
y se retrotraigan los efectos de esta cesantía á !a 
fecha en que dejó de asistir á la oficina sin cansa 
justificada, ó sea á la de l . o de Mayo próximo pa
sado, según aparece en la copia del expediente instruido 
al efecto.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1883.— 
Suarez hielan.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

J o v e l l a r . 

MI.NISTEIUO DE ÜLTRAMA».—N.' 897.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.0 de la Dirección general 
de Administración Civil de ese Archipiélago, vacante 
por cesantía de D, Vicente Ferrer y Jimeno, y do
lada con el sueldo anual do 300 pesos y 700 de 
sobresueldo; el Rey (q. Ll. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. José María Gutierre/..—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 de Noviembre d ; 1883.— 
Suarez hielan.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

912.—Excmo. 
bien dejar sin 
de D. Miguel 

Sr.— 
efecto, 

Jesús 

MlNISTElUO DE Ul.TI'.AMAfl.—N.0 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á 
el nombramiento hecho á fivor 
Palazóu, por Real órden de 9 de Oclubre último, para 
el destino de Oficial 5 o Secretario del Gobierno P. M. 
do Mindango, 2.o distrito.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid 3 de Noviembre 
de Suarez hielan.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 4 ' de Enero de 1884.—Cúmplase , publi-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jove l l a r . 

MlMSTEiUO DE Ul-iHAMAU. N." 902. E X C I I I O . Si". 
Para la plaza de Olicial 5.o, Secretario del Gobierno 
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Político Militar de Mindanao, en ese Archipiélago, 
vacante por liaber quedado sin efecto el nombramienlo 
de D. Miguel Jesús Palazón, y dotada con el sueldo 
anual de 3')0 pesos y 500 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á Ü. Jovito del 
Hivero v Fernandez.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su" conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 3 de Noviembre de 
de 1883.—Suarez ludan.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil ^ los efectos que procedan. 

Jove l l a r . 

MINISTERIO DE ULTUAMAR.—N.0 91 i .—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.o de la Admiuislracion general 
de Correos de esas Islas, vacante por pase a oiro 
deslino de D. José Pastorin y Vacher, y dotada con 
el sueldo anual de 500 pesos y 900 de sobresueldo; 
el Kcv !q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Manuel 
Suarez Incltm.—De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. ^Madrid 3 de Noviembre de \ SS'S.—Suaiez 
/ . j^ j j j .—.Sr . Gobernador General de las Isl.is Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á' los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MlNISTIÍlUO DE ÜLTFIAMAK.—N." 910.—EXCITIO. Si*. 
Vista la inslancia elevada á este Ministerio por el 
Avudante 3.o de Montes de esas Islas D. And é s Sán
chez Herrero, solicitan.lo una plaza de Auxiliar íacul-
tátivo de la Sección agronómica afecta á la jfíspéc-
cion de Montos, y resullamlo que dicho funcionario 
reúne las condiciones legales para desempeñarla; S. M. 
el Rey (q. D- g-) ha tenido A bien acceder á la pretensión 
de dicho funcionario, quien ocupará la vacan le ocur
rida por la defunción de D. Luciano Lizairaga que 
lo desempeñaba, disfrulando la categoría de Olicial 4.o 
de Administración, 400 pesos de sueldo y 900 de so
bresueldo.—Es asimismo la voluntad de S. M. que se 
corra la escala en la clase de Ayudantes y que ja va
cante que con este motivo ha de resultar en la de 
4.os se provea por concurso por esle Ministerio. — 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
v demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 15 de Noviembre de 1883.—Suarez ludan .— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Admiuislracion 
t i v i l á los electos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTKUIO DE ULTIJAMAH.—N.fc 913.—Excmo Sr.— 
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el In
geniero Jefe de Minas de esas Islas D. Enrique Abelia 
y Casariego, en uso de licencia en esta Corle, en 
soliciluJ de que se le conceda una comisión extraor
dinaria para proseguir y terminar su trabajo geológico 
• iue tiene pendiente sobre la Isla de Cebú, ' aprove
chando los elementos cienlilicos que aqui exisien y 
los recursos con que para esta clase de trabajos cuenia 
ta Comisión del Mapa Geológico, bajo cuya alta ins
pección se efectúan todas las de este, género en E s 
paña, y teniendo en cuenta el lavorable infonne que 
sobre esta pretensión del Sr. Abe la ha omitido este 
ilustrado Centro demostrando la conveniencia é impor
tancia de este estudio; S. M . el Rey (q. I) . g.) se ha 
servido conferir ai cit ido Ingeniero D. Enrique Abe-
Úa y Casariego la Comisión extraordinaria que soli
cita'para que lleve á c;ibo dicho trabajo, disponiendo 
ai mismo tiempo se requiera en caso neeesario de la 
Inspección de Minas de esas Islas los datos y ante
cedentes que en aquella existan referentes al mismo.—De 
orden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos. —Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
i-2 de Noviembre de [SS'S.—Suarez ludan.—Sv. Gobov-
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase ;\ la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROiMKDAUES. 

Circular. 
Hallándose surtidas todas las Administraciones y 

Subdelegaciones de Hacienda de estas Islas de pa
pel sellado, bulas y sellos de todas clases con los 
efectos úl t imamente recibidos de la Península para 
el bienio de 1884 y 1885, los Administradores 
y Subdelegados de Hacienda procederán , con toda 
actividad, á recojer de las expendedur ías de efec

tos timbrados los sellos de correos y de otros usos 
habilitados en el año úl t imo, con objeto de que 
uo circulen n i el público los utilice para el fran
queo, giro ni otro objeto, formando cada Adminis
tración ó Subdelegacion una factura de los sellos 
habilitados oue haya recojido y de los que auu 
tenga en su almacén y devolviendo dichos efectos, 
con sus guías y demás requisitos, á los Almace
nes generales de esta Adminis t rac ión Central en la 
forma prevenida. 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 i . — C a l v o . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Obras públicas. 

El Excmo. Sr. D . Jacobo Zobel de Zangron í s , 
concesionario de los1 t ranvías de esta Capital, y pe
ticionario de la línea servida por locomotoras de 
Tondo á Malabon ha solicitado la concesión corres
pondiente á la prolongación de esta última línea 
hasta los muelles del rio Pasig, con sujeción al pro
yecto que al efecto ha presentado. 

La indicada prolongación habrá de servirse también 
con locomotoras y se proyecta sin perjuicio del 
enlace de la línea indicada con la quinta de los 
t ranvías de Manila, partiendo de la es tación proyec
tada en la calle del Aguila, pasando por delante 
de la Iglesia parroquial de Tondo y dir igiéndose 
después á t ravés del caserío de ñipa y por la playa 
á la calle del Pr ínc ipe y al muelle, con un desarrollo 
total de m i l ochocientos sesenta y ocho metros cua
renta y cuatro cent ímetros (1868 m. 44) y con las 
circunstancias y condiciones que se indican en el 
proyecto que se hallará expuesto al público eu el 
Gobierno Civil de la provincia de Manila, durante 
un plazo de treinta dias, á contar desde la fecha 
de la primera publicación de este anuncio. 

La publicación tiene por objeto el general cono
cimiento del asunto y su información pública tanto 
por lo que respecta á la concesión solicitada j á 
la traza y condiciones de la línea, como por lo re
ferente á la pública utilidad de la misma: deberán 
por consiguiente presentarse, durante el indicado plazo 
y en las oficinas del Gobierno Civi l de la provincia, 
todas las reclamaciones ú observaciones que por cual
quiera de los conceptos ante dichos, pudieran sus
citarse. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Manuel Ramírez. 

Los Sres. Innes y Keyset-, del Comercio de I lo i lo , 
han solicitado la concesión de un tranvía de ser
vicio particular entre un camar ín de su propiedad 
situado en la calle del Progreso de la Ciudad de 
I loi lo , y el muelle inmediato de la ría, con sujeción 
al proyecto que al efecto han presentado. 

La línea tendrá ochenta y cinco metros de des
arrollo (85'00), y su traza se dir igirá desde la puerta 
central d 1 camar ín , cruzando la calle del progreso 
y siguiendo la márgen izquierda de la misma hasta 
la del Puerto, continuando la izquierda de ésta hasta 
el muelle y terminando en la linea estrema ó de 
coronación del mismo. 

La vía se establecerá en forma de paso de nivel 
en la calle del Progreso y en el muelle y sus de
talles así como los del material que ha de circular 
por ella, son los que determina el proyecto que se 
Hallara expuesto al público en la casa Real de I lo i lo , 
durante el plazo de veinte dias, á partir de la fecha 
de la primera publicación de este anuncio en la lo 
calidad, para general conocimiento y para que puedan 
presentarse las reclamaciones que la traza de la línea 
ó la concesión pedida pudiesen suscitar. 

Manila 7 de Enero de i 8 8 i . — M a n u e l Ramírez . 

D. Isidro de la Rama, propietario y vecino de 
Iloi lo ha solicitado la concesión de un tranvía de 
servicio de particular enlre los camarines de su 
propiedad, á uno y otro lado de la calle del Progreso 
de la Ciudad de I loi lo , y el muelle inmediato de la 
i'ia, con arreglo y sujeción al proyecto que al efecto 
ha presentado. 

La línea se compondrá de tres distintos ramales 
para servir los camarines y el embarcadero situados 
det rás de la casa del peticionario, y reunidos los 
tres en uno solo, cruzará la calle del Progreso, d i 
r igiéndose al camarín del muelle pasando por el 
interior del mismo y bifurcándose en dos direcciones 
s imétr icas al salir al muelle para terminar en los 
puntos de atraque de los buques. 

La vía se establecerá en forma de paso de nivel 
en la calle del Progreso y en el muelle y sus de
talles así como los del material que ha de circular 
por ella, están determinados en el proyecto que se 

hallará expuesto al público en la casa Real de Iloilo» 
durante el plazo de veinte dias, á contar desde la 
fecha de la primera publicación de este anuncio en la 
localidad para general conocimiento y para que puedan 
presentarse las reclamaciones que la traza de la 
línea á la concesión pedida pudieran suscitar. 

Manila 7 do Enero de 188i .—Manuel Ramírez . 

Parte militar. 
GVPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO M A \ 0 R . — N 0 47o. 
Orden general del Ejército del dia 10 ds Enero de Í 8 8 4 . 

en Manila. 
El Excmo, Sr. Capitán General se ha servido dis

poner que el Sr. Brigadier D. Federico Verdugo, se 
liaga cargo de la Comandancia general Subinspeccion 
de Artillería de este Archipiélago, para cuyo deslina 
fué nombrado por Real Decreto de 5 de Octubre próximo 
pasado. 

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la general 
de esle dia para su debida publicidad.—El Brigadier 
Jefe de E. M. , Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos 
é institutos militares de esta guarnición.—El Coronel 
T. Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

E '.ViCIU b f i LA PLAZA PARA EL 11 DE ENERO 
DE 1884. 

Jete de dia de inlra y extramuros.—El Comandante 
D, Emilio Salvá.—Imaginaria.—El Comandante D. A n 
tonio Gurdicr. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para el paseo de enfer
mos. Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Prego. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacante la plaza de Alcaide 1.° 1.° de la- -cárcel 

pública de BiUbid; dolada con el sueldo anual de tres
cientos sesenta pesos, por renuncia del que la desem
peñaba, los que aspiren á ella, presentarán sus soli
citudes documentadas á esta Dirección general dentro 
del término de veinte dias, que se contará desde Ui 
inserción de este anuncio. 

Manila 9 de Enero de 1884.—El Subdirector, Víirgas^ 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
Dli MANILA. 

Contribución industrial de comercio y especial de t i inca. 
Se avisa por segunda vez á los contribuyentes por los 

referidos impuestos, que el dia ^0 del actual termina e l 
plazo para hacer efectivas las cuotas correspondientes al 
actual trimestre, á cuyo objeto y á ñu de facilitar el m á s 
pronto despacho podrán verificar los ingresos desde la^, 
siete de la mañana de los dias no feriados. -

Manila 8 de Enero de ISSi-.—Agustín López. 

Contribución de comercio. 
Se ruega á los sres. comerciantes de esta Plaza, que 

á la presente no hayan satisfecho el o p § de gravamen 
sobre las utilidades líquidas obtenidas Uesde el mes de 
Julio de 1881, con anvglo á la Real orden de 4 de Enero 
ücl año último, lo verifiquen en el término de tres dias á 
contar desde la publicación de la presente, pues, de lo 
contrario se les impondrá el i 6 p , ^ de recargo que es-
t.iblece el Reglamento del ramo. 

Al propio tiempo, se recuerda á dichos Sres. la pre
sentación de las notas declaratorias de las utilidades que 
aru-jen los balances practicados en 21 de Diciembre 
próximo pasado. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Agustín López. 

Contribución urbana. 
Se recuerda á tos contribuyentes á la urbana, que 

el pago á dicha contribución correspondiente -al 5.*-
trimestre ha empezado el dia l . o del actual y que 
debe quedar leruiinada el dia 20 del presente, incur-. 
riendo los morosos en el recargo del 10 p 3 . 

Manila 10 de Enero de 188 i .—Agustín López. 

INSPECCION GENERAL DIS COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor correo " E s p a ñ a " que saldrá para Rom-
blon, Datan, Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Cebú, el lt> 
del actual á las cuatro de la tarde, esta Inspección ge
neral remitirá k las 2 de la misma la conespondeaoiapara^ 
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v. „ DUIIIOS, Cápiz, Isla de Negros, Antique, Goncep-
d n Doliol, Misamis y Surigao. 
Cl0mi^ 10 1,6 H:nero de l8í '4-~H:l Jete de la Sec" 

•nn Valeuün de Diego. 
CIO"' 

BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
p0I- acuerdo de la Junta de Gobierno, y en cumpli-
••nio del arlículo 3á de los Eslalutos, se disiribuirá 

-"'los Í5>'es. accionistas el dividendo de ocho pesos por 
•cíenlo correspondiente al semestre vencido el 31 de 
niciembre último. 

Secretaría del Banco 10 de Enero de 1884.—Matías 
Soenz de Vizmanos, hijo. 3 

ADMIiNISTRAClON GK&TRAL DE RENTAS 
V PIJOPIEDADES DK FILIPINAS. 

D. Silvestre Rojas, contratista que íué de conducciones 
inieiiores de eíectos estancados en el año de 187o, se 
serviiá presentarse en esta Administración Gentral, por sí 
¡3 por medio de apoderado, en el término de 15 dias, 
coniados desde la publicación del presente anuncio, para 
•enterarse de un asunto que les concierne. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Calvo. 

Habiendo resultado sobrantes varios millares de tejas 
del desmonte de los tejados de los edificios de Arroceros 
que se hallan depositadas en dos grandes montones den
tro del recinto cerrado donde se encuentran establecidos 
los réferidos edificios, se hace saber al público que en 
esta Administración Gentral se admiten proposiciones por 
escrilo durante las horas de oficina y por espacio de 15 
dias para la adquisición de dichas tejas, reservándose 
este Centro el derecho de adjudicarlos según convenga á 
los intereses de la Hacienda: 

Manila 8 de Enero de 1884.—P. 0. , A. de Santisteban. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 16 del actual mes de Enero, á las diez de su 

mañana y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del editicio llamado 
•untiíjiui Aduana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
21,696 quintales de tabaco rama, de las clases y cosechas 
•(|ue espresa el estado que se copia á continuación, su
jetándose el acto á las condiciones que aparecen en el si
guiente "pliego." 

Manila 9 de Enero de 1884.—F. Calvo Muñoz. 

PUeyo de condiciones para la venta en publica subasta de 
2i,6t.l6 quintales de tabaco en ruina. 

l a La venta se verificará por grupos y lotes en la forma 
y á los precios que detalladamente expresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

l a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases formulará tantos pliegos como 
sean los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en 
•el sobre de cada pliego expresará el grupo á que haga re
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca
racteres perfectamente claros. 

3. a El pago se efectuará en metálico, dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el Orden con que los compradores presenten 
-ta carta de pago, que justifique haber ingresado en la 
Tesorería general el importe. 

o.a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6.a Las proposiciones se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
•al modelo (pie aparece al tínal de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la cierta 
que en ella se hagan, se lijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

'•a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
ftürnero ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
ao podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8.a A la hora designada, se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten: trascurridos diez minutos no se admitirán otros, 
Endose principio á la apertura y escrutinio de los que 
*e hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
J tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 

«•a Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
ean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 

corto término, que lijará el Presidente, solo entre los auto-
^ de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
Propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
¿P.e hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
^ judicacion en favor del que pida mayor número de lotes, 
•|.en 'gualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 

¿A0 ten(h';i el número ordinal menor, 
''o. |vj0 se a(imitn'án reclamaciones ni observaciones de 

ningún género en el acto de la subasta. 
cia ^n el caso ^e Piesentai"se dos ó más proposi

t e s por distinto número de lotes, será preferido el 
mejore más los precios, aunque sea el que pida 

restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor i 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § 
del importe del artículo solicitado, i los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Che
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el o p § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila 9 de Enero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza el «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta.—Calvo. 
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SECRETARIA DE LA J U M A DE REALES 
ALMONEDAS. 

Kl día (i de Febrero paoxtutu, a las oiez de ia ma
ñana, se su astará ante la Junta de Reales Almonedas 
ne esta Gapitd, que se con^tiiuira en ei sa on de ac
tos públicos del edificio llama.10 antigua Aduana, y 
a te la .'•ubalterna de ¡a provincia de Bulac^n, el sei vicio 
de arriendo ptu un trienio de la renta del juego de ga
llos de dich ' provinci-<, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se muerta á continuación. 

La ht-ra para la subasto de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en t i salón de actos 
públicos. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración dentral de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
fonna esta Administración Central para sacar d subasta 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital y la subalterna de Bulacan, el uniendo del juego de 
gallos de dicha provincia, redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arnmda en pública almoneda la 

Rema del juego de gallos de la provincia de Bnlacan, 
b«jo el tipo en progresión ascendente de doce mil dos-

i cientos pesos. 

51 

2 a La dura; ion de la contrata será de tres arlos 
que empezarán Á contarse desde el dia en que se notif i
que al contratista la aprobación por el Exorno. Sr. In^ 
teniente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre qae ia auteiior contrata hubiere lerminado. S i 
á la notificación del reterido decreto, la contrata uo 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será íorzosdinente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresioa 
de esta Renta, se reserva ia Hacienda el derecho d« 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi-

nisuación ce Hacienda pública de la provincia de Bula-
can, por meses anticipados el importe á i la cou-
l'atu. Et primer ingreso tendrá electo el mismo dia ea, 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
u.gresos indetectiblemente en el mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p g del importe total del servicio que debfc 
prestarse en metálico d en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del cuntratisla at 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere s e veriiiqua 
del todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, s u í n r i 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de qumee <4Í!is se dará por rescindida U 
contrata á perjuicio uet remutante y con los efac-tos pre
venidos en et articulo 5 .o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calá-
rnidades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos íortuitos; pues que no se 1c admitirá ningún re
curso que presente dirigido á este fifi.. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventiiacion» 
dt-etmeia y oemAS indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda üe doscien-
tas brazas de ia iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso dei Jete, 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
d i t i i eate del propuesto, auiique siempre dentro de dicho 
radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso tuerte por la entrada de ia primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

I t . For cada soltada cobrará treinta y sieie céntimos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Fodra abrir las galleras y permitir jugadas ea 
los dia» siguientes: 

Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del »3o. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6 0 En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7.° En las tiestas Reales que de orden superior se 

ceienrer.el número de dias que conceda ia Intendencia, 
13. cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o ue la condición anteriot, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que uo baja gallera en el mas inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. Bu 
lodos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diea 
días de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la testividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo bayau 
de tener lugar las jugadas; debiendo íormarse con ios 
informes de los Guras Párrocos y tíobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluja la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesia de una cruz caiga en Domingo 
ei a.-eutista, prévio conocimiento del Jete de la provincia, 
podrá abrir bs galleras en el dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta tiaslereiicia cuando uno ó más dias 
de los treí1 del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
S» . MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el a r l . 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulaies solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 



17. E l osentisla ó subarrendador, son los únicos que 
p^edeR abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los arliculos 
i % U y 15. 

Í8 . Cuando el centralista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
esue documento sean reconocidos como tales, acompa-
aando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

•19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
tegumento de galleras de 21 de Marzo de 4861, apro-
bado por Real orden de la misma fecha, así como también 
* hs demás superiores disposiciones que no se hallen 
deregadas respecto á los estremos que no se encuentren 
« s p r m d o s en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

f i) Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
í m g u e < en la eslension de la escritura, que dentro de 
ios di^z dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la «i lobacion del remate becho á su favor, deberá otor 
gar p;<ra g&ranlir el contrato, asi como los que'ocu-
S«me la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

%U Si el contralista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re-
presen.ien, continuarán el servicio bajo las condiciones 
t responsahilida Jes estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Adminisirji-
cion, qui nando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

2¡2. En el caso de que al terminar esta contraía 
mo bu bien» podido adjudicarse nuevamente, el actual 
«ontratista queda obligado á continuar de?erapeñáiidola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que baya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. duái'Cto el remaiante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
-se lleve á cahe déntro del término fijado en la condición 
^20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
aaismo remalWle. Sieropre que esta declaración tenga 
lugar, se celébrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
*\it\ primero ?'] segundo y satisfaciendo al Eslado los 
«ftriuu'.ios que íe hubiere ocasionado la demora en 
^ servicio. 

Si la gararuía no alcanzase á cubrir estas responsa-
Jbilidades se le secuestraián los bienes hasta cubrir el 
33Saporte probable i e ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
•a perjuicio del primer rematante. 

Oblüiaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como hcitwdor, es ciicunstan-

>ci« de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitoi* ó Adminislracion de Hacienda pública de B ,-
iacan, la cantidad ie seiscientos diez pesos, cinco pur 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
ée la duración, debiendo unirse el documento que lo 
|üstifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier oti-o 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de lie lar 
«sil esla contraía. 

26. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente 
í!e la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
«er rados , esterulidas en papel del sello 3.0 firmadas 
^ bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon-
^ieme asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
modifique el presente pliego de condiciones, á escep-

¿ion del artículo 4.o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
especie relativas al lodo ó parle alguna del contra ¡o. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
beberán dirigirse por la vía gubernaliva al Excmo. 
&T. Intendente general que es la Autoridad Superior 
<fe Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanta 
"íenga relación con el cumplimiento del contrato: pu
l iendo apelar después de esia resolución al Tribunal 
«onteneioso administrativo. 

30. Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones 
*{ue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un coito término que fijará el Presidente solo entre 
k»s autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más 3U propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventsiosas que resultaron iguales, se hará la adjudi-
eacion en favor de aquel, cujo pliego tenga el número 
w J i n a l menor. 

34. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
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rematante que endose en el acto á favor de la Haciendí: 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Lo 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasia no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente d 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espedieute se unir* el acta levan
tada firmada por lodos los seáores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista Is 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advenidos los liciladores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
ñanza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
a presentar por conduelo de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de p?pel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derecaos de firma por valor de un peso 
Cada uno, oara la eslension del título que le corresponde. 

Manila 4 de Diciembre de 1883.—El Adminisirador 
Central, Francisco balvó Muño?» 

MODELO ÜE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vtciño de otrece tomar a su cargo por 
término de tres ¡MIOH, el arriendo del jue^o de g a ü o o de 
la provincia de Bu acan, por a Ĝ Í l i iad de... . 
pesos céntimos, y con entera sujeción al piiegj de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
baber impuesto en la Caja ue Depósitos la cantida i de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 34 del referido pnego. 

Mr-niia de de 48 
Es copia, M. Torres 3 

D. Francisco Pier rá y Gil de Sofá, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabine
ros de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de L a , de la primera compañía Timoteo Bernardo, 
á quien estoy sumariando por el delito de p r i 
mera deserción, y usando de las lacultades que en 
estos casos conceden las Reales OrJoium/.as á los Oíi-
ciales del Ejérci to; por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto al expresado Timoteo 
Bernardo, señalándole la Guardia de la Comandancia 
sita en la Biverita, donde deberá presentarse dentro 
del término de diez dias á contar desde la publi
cación de este edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Francisco P ie r r á . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 2.a de la á .a Compañía de dicha Comandancia Nor-
berto Flores Adriana, á quien estoy sumariando por el 
delito de i . a deserción, y usando Je las facultades que 
en estos casos conceden las Beales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército; por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto al espresado Norberto Flo
res, señalándole la Guardia de la Comandancia sita en 
la Uiverila, dunde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 10 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el p!azo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Francisco P ie r rá . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 2.a de la 2.a Compañía, Gervasio idos, á quien 
estoy sumariando por el delito de 1.a deserción, 
y usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Rea es Ordenanzas á los Oticiales del Ejér
cito; por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto al espresado Gervasio idos, señalandle la guardia 
de la Comandunciu sita en la Uiverita, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 
treinta dias á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 27 de Diciembre de 1883.—Francisco 
P ie r rá . 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Comisión fiscal. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase 
2.o Comandante de Marina y Juez Fiscal de la sumu-^ 
seguida contra cliino Aklin por insubordin icion. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por terciiJj 
vez á los chinos Ayun-Ytay y Asu, fogoneros que fue. 
ron del \apbr " L u z o n , " para que en el término d j 
diez dias contados desde la publicación del presenil 
edicto, comparezcan en esta Comandancia de MaJ 
riña y Capitanía de Puerto á declarar en la referui 
sumaria. 

Manila 10 de Enero de 1884.—Alvaro iRaron.-
Julio Domingo. 

D. Di mas Regalado y Vossen, Teniente de la Ar. 
mada, Ayudante de la Capitanía de Puerto de Manila y 
Cavile y Juez Fiscal de la sumaria seguida conlpj 
Gavino Roque y otros, por robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe dd 
León, natural y vecino del arra al de Santa Crutf 
y empadronado en el barangay n ú m , 35 del givniid 
de mestizos de dicho pueblo, y de oücio carpinterl 
para que por el lérinino de treinta dias coiitadoj 
desde la inserción ce este edicto en la Gacela ojiem 
de esta Capital, comparezca en esta Comandancia de 
Marina y Capitanía de Puerto de Manila y Cavilel 
á contestar á los cargos que contra él y otros, inj 
truyo por robo. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Dimas Regalado/ 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de m 
mera inslancia de la provincia de la Pampanga, que 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el i 
Trascrito Escribano doy fe. 

Por providencia de 24 de Diciembre del a 
próximo pasado, dictada en las actuaciones pro in j 
vidas por l ) . Juan de i turralde, en represenlacion dT 
sns hijos menores Juana y Donato de J tur ra íde , sobij 
enagenacion de la casa de la pertenencia de es 
compuesta de tabla, caña y ñipa, situada eíí 
callo denominado procesional do la población de San 
Fernando de esta provincia, se sacará á subas! 
pública almoneda la misma por el término de lreii)li 
dias, bajo el tipo en progres ión ascendente de dosj 
cientos cincuenla pesos, que se verificará simullí 
neamente en este Juzgado y en el Tribunal de Sai 
Fernando, señalándose para su remate el (lia once 
Febrero próximo entrante las doce de su manan i . 

Dado en la Villa de Bacolor (Pampangá) á 3 | | 
Enero de 188i.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado di 
S. S r í a . , Mariano de Keyser. 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juc 
de primera instancia de la provincia de Bataau, qui 
de estar en actual ejercicio de sus funciones e 
Escribano que suscribe dá te. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bar
tolomé Merla, natural y vecino de la Visita do Maba 
tang de esta provincia, el cual es indio, casado, pan 
que en el término de nueve dias, comparezca 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 1233 qnj 
se instruye contra Gregorio Domingo, por vagancia 
como testigos, apercibido que de no hacerlo le parari 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 3 do Knei 
de 1 8 8 4 . — J o a q u í n Vidal y G ó m e z . — P o r maudail 
de S. S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dislil 
de Quiapo de 3 del actual, recaída en los A 
de información promovidos por D . Enrique FranC 
por sí como curador do su hermana menor 0 
Juana Franco, y como apoderado de D. Seveji 
Franco, se saca á pública subasta la sesenta a* 
parlo do la finca núm. 34 enclavada en la cal 
del Rosario del arrabal de Binondo, perloueeWj 
á dicha menor ó sea por la cantidad de dosciiíffl 
treinta y tres pesos, dos reales y doce cuar.losi 
progres ión ascendente, señalándose para ella bis^'l 
4, o y 6 de Febrero próximo inmediato, sií$l 
los dos primeros de pregones y el último de remató j 
el mejor postor á las doce en punto del dia e f t l 
Estrados de dicho Juzgado. 

Dado en Quiapo á 7 de Eneio de 188 i .—Eustuf l 
V. de Mendoza. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 45-
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